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Carmen González Velasco 
Coordinadora Master en Ciencias Actuariales y 
Financieras 
Universidad de León  

 
 
      Madrid, 17 de septiembre de 2018 
 
Estimada Carmen, 

Con motivo del inicio de curso 2018/2019, me dirijo a ti como Coordinadora del 
Master Oficial en Ciencias Actuariales y Financieras de la Universidad de León, para 
ponernos un curso más a disposición vuestra y de vuestros alumnos. 

Esta profesión se encuentra entre las de mayor tasa de inserción laboral. Así lo 
demuestra el último estudio QEDU de Inserción Laboral del Ministerio de Educación, 
coincidente con otros como el del portal CareerCast, que concluía que la mejor 
profesión era la de Actuario. 

La profesión de actuario tiene en España unas características fundamentales: es una 
profesión regulada, con reservas de actividad y colegiación obligatoria. 

El legislador le da una gran importancia a la figura del actuario en la legislación de 
planes y fondos de pensiones, en la legislación de ordenación de seguros, en la 
valoración de compromisos por pensiones del sector bancario, en la revisión de la 
solvencia de entidades aseguradoras, o en la valoración de daños personales por 
accidentes de tráfico (Baremo Autos). 

Pero como profesión dinámica, se encuentra además incorporando competencias 
profesionales de Data Science, como aplicación avanzada del Big Data, y de gestión 
de riesgos empresariales (ERM). 

Sin duda, son buenas referencias para una profesión a la que se accede tras superar 
un Master Oficial en Ciencias Actuariales y Financieras, como el que impartís en la 
Universidad de León. 

Recibe un cordial saludo,   

 

    
 
 

Gregorio Gil de Rozas Balmaseda 
Presidente 
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